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"MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NUMERO 
173.175" por "UN NUEVO SISTEMA DE CERRADURA", cuyo 
registro se solicita para todo el territorio español, 
sus colonias, protectorado y dominios, a favor de Don 
Angel Navarrete Candía, dé nacionalidad española, resi 
dente en Madrid, calle de Antonio Ldpez mimero 23.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente principal, número 173.175* hace referencia 
a un nuevo sistema de cerradura, el cual está basado en 
unos dispositivos que con su funcionamiento concatenado, 
forman una nueva cerradura de seguridad, dotada de excelen­
tes novedades y ventajas.

Durante la realización práctica del objeto que consti­
tuye la indicada invención, el recurrente, ha introducido 
algunas mejoras, las cuales, de conformidad con el vigente 
Estatuto de Propiedad Industrial dan lugar a este Certifi­
cado de Adición.

En la patente principal se prevée la disposición de 
un pestillo de una o varias ramas, las cuales se introdu­
cen en la cámara o cámaras del cerradero quedando fijado 
dicho pestillo en ósta posición merced a un pasante verti­
cal que lo atraviesa. Este sistema de seguridad se mejora 
con esta adición practicando, en las caras laterales del 
pestillo y por su extremo, unas hendiduras, en las que se 
alojan dos espárragos o piezas adecuadas, que permanecen 
paralelas y penetran en las citadas ranuras del cerradero, 
merced a la acción conjunta de unos muelles que actúan so­
bre los citados espárragos asegurando de éste modo el cie­
rre e impidiendo el retroceso del pestillo.

Para que el pestillo pueda quedar en libertad, para 
su desplazamiento en fase de retroceso, (apertura de la ce­
rradura) se ha dispuesto una pieza de forma triangular con 
dos de sus lados curvos. Dicha pieza al trabajar separa los 
pasadores o espárragos que sujetan el pestillo, siendo
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accionada por el sistema más conveniente, bien sea uti­
lizando engranajes, cremalleras, etc, etc.

Con objeto de que la comprensión de éstas mejoras 
resulte lo más sencilla posible, se acompaña a esta me­
moria un plano ilustrativo, en el qué, sólamente, a titu­
lo de ejémplo, se presenta un posible caso de realización 
práctica:

En la Fig. 15 se presenta parcialmente un pestillo 
mdltiple, o provisto de varias ramas, (que se señalan 
con el ndmero -1-), en cuyos extremos se han practicado 
las hendiduras -2-.

La Fig. 25, es una vista del dispositivo que ase­
gura la posición de cierre del pestillo -1-, señalándose 
con el ndmero -3- los espárragos de forma especial (se- 
gtín corte que representa la Fig. 35) cuyos extremos van 
perforados para permitir su instalación sobre los pasado­
res-guias -4-, los cuales van provistos en sus extremos 
de unas cabezas o topes -5- que limitan el desplazamiento 
de los muelles -6- que constantemente presionan a los es­
párragos -3- para que al llegar los extremos del pestillo 
al final de su recorrido, dichos espárragos sean obliga­
dos a penetrar en las ranuras del pestillo dejándolo in­
movilizado.

La Fig. 45 representa la cuña -7- cuya misión es 
la de vencer la resistencia de los muelles -6- y produ­
cir la separación de los espárragos -3- para dejar en 
libertad de movimientos al pestillo -1- (fase de retro­
ceso o apertura de la cerradura).
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Otra de las mejoras que con ésta adición se intro­
ducen se refiere al sistema de accionamiento del pesti­
llo que se realiza mediante un bombillo de característi­
cas especiales. Dicho bombillo mantiene su funcionamien­
to mecánico, en las condiciones conocidas, pero por su 
parte exterior va circundado de un caequillo que tiene 
libertad de giro sobre su eje geométrico y sirve para 
accionar al pestillo directamente.

En la Fig. 5& se presenta, en sección vertical, un 
bombillo dotado de éstas características, apreciándose 
con el niimero -8- el bombillo propiamente dicho; en -9- 
el caequillo exterior que actda directamente sobre el 
pestillo y con -10- se indica otro caequillo sobre el 
cual van montados el bombillo -8- y el caequillo -9-. La 
Fig. 6a muestra este mismo conjunto visto de frente.

En la patente principal, se ha descrito convenían- j 
temente el sistema de pasador que atraviesa el pestillo 
asegurando el cierre del sistema y así mismo se prevée : 
el accionamiento de dicho pasador en sentido vertical, } 
verificándose éste movimiento, por medio de un piñén o 
rueda dentada que ataca a una cremallera practicada en 
el propio pasador. En ésta adición se ha introducido, 
además, la novedad de que el desplazamiento del pasador 
de cierre, se lleve a efecto mediante un punzón doblemen 
te roscado con paso de gran avance, el cual se relaciona ¡ 
con el pasante que atraviesa y fija el pestillo, de modo ¡ 
que al hacer girar el primer punzón y merced a su rosea 
produce un movimiento de avance o retroceso en el pasan-
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te de seguridad, por estar éste provisto de uno o va­
rios pitones coincidentes con el roscado del punzón 
de accionamiento. Esta importantísima Innovación sim­
plifica considerablmente el sistema, ya qu.e se suprimen 
los engranajes y cremalleras reivindicados en la paten­
te principal, con lo que además, de obtener una consi­
derable economía en la fabricación de éste tipo de ce­
rraduras, se consigue un mejor funcionamiento del sis- í 
tema que asegura el cierre.

La Fig. 78 muestra un detalle del dispositivo in­
dicado, apreciándose con el ndmero -11- el punzón con 
doble rosca -14- que penetra en el pasante de seguridad 
-13- produciendo el avance o retroceso de éste merced 
a los pitones -12-. Otra de las mejoras más importantes 
que aporta ésta adición, es la de que todos los elemen­
tos de fijación de la cerradura (generalmente tomillos) 
van en su mayor parte ocultos, para ello, las solapas 
u orejetas que normalmente se utilizan para sujetar las 
cerraduras, mediante tornillos, tienen practicados unos 
vaciados que reciben las cabezas de los tornillos o ti- ¡ 
rafondos de sujeción, los cuales estarán practicados so- í 
bre el propio material de las orejetas, o bien foxmando j 
un pequeño saliente sobre las mismas. Este detalle pue- ¡ 
de apreciarse en la Fig. 88. j

ásí mismo, se ha dotado a la carcasa de la cerra­
dura y al cerradero, de un sistema de fijación, median­
te el cual, desde el exterior nunca quedarán visibles
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los tornillos que sujetan la cerradura sobre el lugar  ̂
de emplazamiento. Para ello, se prepara previamente una 
chapa o pletina que en uno de sus lados tiene una bisa­
gra mediante la cual y por un pasador se relaciona con 
la cerradura. Esta pletina tiene practicados los tala­
dros necesarios para recibir los tornillos o tirafondos í 
que han de fijar la cerradura y una vez instalados éstos, í 
se hará girar la carcasa de la cerradura, quedando super-, 
puesta sobre la pletina de modo que se oculten totalmen­
te les tomillos que sujetan el conjunto. Finalmente en 
el borde de la puerta se ajusta la escuadra de la cerra­
dura fijándose con tomillos o tirafondos. El mismo sis­
tema se seguirá con el cerradero y resultará que tanto 
éste como la cerradura quedarán instalados en la puerta, 
sin que los tornillos que para su fijación se utilicen 
queden visibles desde el exterior.

La Fig. 9- representa, visto en planta, un caso 
de instalación semejante al descrito, apreciándose con 
el número -15- la pletina de fijación; en -16- la carca­
sa del cuerpo de la cerradura y en -17-, la escuadra de 
aquella.

En los casos en que éstas cerraduras se instalen 
en el interior de la puerta y asi mismo el cerradero en 
el seno del marco, (cerraduras empanadas o de canto), 
lógicamente presentarán las líneas más adecuadas para 
su mejor y más segura instalación, y en éste caso el 
cerradero, en lugar de estar constituido por una caja 
con las ventanas o vaciados que reciben el pestillo, se
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foxma mediante una pletina con los calados necesarios 
para el alojamiento del ^estillo y de los espacios com­
prendidos entre dichos calados parten en dirección opues­
ta a la cerradura, unos nervios o salientes con la forma 
y dimensiones más adecuadas para la misión que han de cum­
plir.

Con cnanto queda descrito se especifica convenien­
temente el objeto que constituye éste certificado de adi­
ción, en el cual, será susceptible introducir todas aque­
llas modificaciones que las circunstancias y la práctica 
pudieran aconsejar, tanto en lo que se refiere a la forma 
y colocación de sus dispositivos, material en que éstos 
sean construidos, asi como aquellas otras que en esencia 
no cambien, alteren o modifiquen la idea fundamental del 
invento.

N 0 T A

Se declaran de propiedad y novedad para todo el 
territorio español, sus colonias, protectorado y dominios 
las siguientes

R E I V I N D I C A  C I O  H E S

ia.- MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
NUMERO 173.175, por: "UN NUEVO SISTEMA DE CERRADURA" ¡
caracterizadas por un sistema de seguridad obtenido }
por fijación del pestillo, en el que se practican por 
las caras laterales del pestillo y por un extremo,
unas hendiduras, en las que se alojan uno o varios espá-
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la acción de unos muelles que actdan sobre los espá­
rragos, asegurando de éste modo el cierre ñor inmovi­
lización del pestillo.

2&.- Las mejoras descritas se caracterizan por­
que con objeto de que el pestillo pueda quedar en li­
bertad de movimiento para verificar la fase de retroce­
so, cuenta con una pieza triangular, con dos de sus 
lados curvos de modo que, al ser desplazada, venza la 
resistencia de los muelles separando los pasadores o 
espárragos que sujetan los pestillos.

33.- Las mejoras que se indican en las reivin­
dicaciones anteriores se caracterizan por la disposi­
ción de un bombillo montado sobre un cosquillo y con­
céntrico a éste dltimo vá colocado un segunde casquillo 
que tiene lioertad de giro sobre su eje geométrico, cu­
ya posibilidad de movimiento es utilizada para accionar 
directamente el pestillo.

4-.- Las mejoras indicadas se caracterizan por­
que el pasante que atraviesa los extremos del pestillo, 
se le produce un movimiento rectilíneo alternativo, por 
medio de mi punzón con doble paso de rosca de gran 
avance, el cual, se relaciona con el pasante que fija 
el pestillo, de tal manera que al hacer girar el primer 
punzón y por medio de su doble rosca, produce un movi­
miento en el sentido indicado al rasante de seguridad, 
por estar éste provisto de uno o varios pitones coinci-
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dentes que avanzan o retroceden por entre los hilos 
de la rosca del punzón.

53.- Las mejoras indicadas se caracterizan por­
que todos los elementos de sujeción de la cerradura per­
manecen ocultos, como consecuencia de que en las sola­
pas u orejetas se practican unos vaciados que alojan las 
cabezas de los tomillos de fijación, y así mismo, la 
carcasa de la cerradura y el cerradero éstan dotados 
de una pletina provista en uno de sus lados de una vi- 
sagra, mediante la cual y por igual sistema se relacio­
na con la cerradura. Estas pletinas tienen practicadas 
los taladros necesarios para recibir los pasantes y 
tornillos que han de fijar el conjunto y una vez fijado 
permite plegar la carcasa de la cerradura y cerradero, 
quedando superpuestos sobre las pletinas, de manera que 
oculten por completo los tornillos o tirafondos.

6§.- "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
NUMERO 173.175" por: " UN NUEVO SISTEMA DE CERRADURA"

Todo ello conforme se describe y reivindica en 
la memoria que antecede que consta de nueve ho^as y un 
plano doble que la ilustra.

Madrid, 26 de Septiembre de 1.946 
___— ___
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